
Guayaquil, 07 de Marzo del 2012 

Señor Ingeniero. 

JORGE ELÍAS BUCARAM BUCARAM. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 

“INMOBILIARIA JOYABSA S.A.”, reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 

GERENTE 

de la misma, por un periodo de cinco años. De conformidad con los estatutos sociales, 

constantes en escritura pública de constitución de la compañía, autorizada por el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 28 de Diciembre 

de 1984, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 15 de Agosto de 1985, le 

corresponde a usted, entre otras atribuciones, ejercer de forma independiente la 

representación legal de la compañía, en lo judicial y extrajudicial, y celebrar toda clase de 

contratos en que deba intervenir la compañía. 

Muy atentamente, 

Jadafin Sal de 
Yudafin Saab Andery de Bucaram, 

Presidente.- 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía “INMOBILIARIA JOYABSA S.A.”.- 

Guayaquil, 07 de Marzo, 012. 
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: Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:14.319 No 191954 
-FECHA DE REPERTFORIO:08/mar/2012 

- HORA DE REPERTORIO:16:22 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Marzo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA JOYABSA 
S.A., a favor de JORGE ELIAS BUCARAM BUCARAM, de fojas 

24.317 a 24.318, Registro Mercantil número 4.159. 
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EFREN ROCA ALVAREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
E q 

ORDEN: 14319 
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-- Coep. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras


